
¿Que hizo la LCT?

► La LCT intentó solucionar este problema  
otorgando a todos los CPU el estatuto de “Centro  
Público de Investigación”.

► Este estatuto se superpone (no elimina) a las  
formas de organización ya existente.

► Por ello reconoce que los CPU se regulan por la  
LCY y sus “instrumentos de creación”; la LEP se  
aplica de manera supletoria “siempre y cuando sea  
para fortalecer su autonomía.”

► Adicionalmente otorgó a los CPU “autonomía 
de  decisión técnica, operativa y
administrativa”

► Permitió la creación de los fideicomisos.

► Finalmente sectorizó a la CPU en el Conacyt, bajo  
un nuevo modelo de organización administrativa  
aún no probado.



Artículo 40 Bis.
Las instituciones de educación, los Centros Públicos de Investigación y
las entidades de la administración pública que realicen actividades de
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, podrán 
crear unidades de vinculación y transferencia de conocimiento en las
cuales se incorporarán los desarrollos tecnológicos e innovaciones realizadas
en los mismos, así como del personal de dichas instituciones de educación, 
Centros y entidades. Estas unidades podrán constituirse mediante la figura 
jurídica que mejor convenga para sus objetivos, en los términos de las disposiciones
aplicables, siempre y cuando no se constituyan como entidades paraestatales y 
podrán contratar por proyecto a personal académico de dichas instituciones,

centros y entidades sujeto a lo dispuesto a los artículos 51 y 56 de esta Ley.



Artículo 51.
Las instituciones de educación, los Centros Públicos de Investigación y las entidades de la

administración pública que realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e

innovación promoverán conjuntamente con los sectores público y privado la conformación de

asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de

conocimiento, nuevas empresas privadas de base tecnológica y redes regionales de innovación en las

cuales se incorporarán los desarrollos tecnológicos e innovaciones realizadas en dichas instituciones de

educación, Centros y entidades, así como de los investigadores, académicos y personal especializado

adscritos a la institución, Centro o entidad, que participen en la parte sustantiva del proyecto.

Con relación a lo dispuesto en el párrafo anterior, los órganos de gobierno de las instituciones de

educación, Centros y entidades aprobarán y establecerán lo siguiente:
I. Los lineamientos y condiciones básicas de las asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas,

consorcios, unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, nuevas empresas de base

tecnológica o redes de innovación, que conlleven la participación de instituciones de educación,

Centros y entidades, con o sin aportación en el capital social en las empresas de que se trate.

Para tal efecto, se tomará en cuenta lo siguiente:

a) Las figuras a que se refiere el párrafo anterior, podrán constituirse mediante convenios de

colaboración o a través de instrumentos que den origen a una nueva persona jurídica. En

este último caso, será necesario el acuerdo del órgano de gobierno correspondiente.

b) La aportación de las instituciones de educación, Centros y entidades en dichas figuras no

deberá rebasar el 49% de la participación total.



c) Los beneficios derivados de la propiedad intelectual que se generen con la participación
del personal de la institución, Centro o entidad en las figuras mencionadas, se otorgarán
de conformidad con lo establecido en esta Ley y en los lineamientos que al efecto expida
el órgano de gobierno, sin perjuicio de las prestaciones de carácter laboral que en su
caso corresponden a dicho personal.

d) La participación del personal de la institución, Centro o entidad en las figuras a que se
refiere el presente artículo, en los términos de la presente Ley, no implicará que incurra
en conflicto de intereses.

e) El pago de las compensaciones complementarias por concepto de regalías no constituirá
una prestación regular y continua en favor del personal de la institución de educación,
Centro o entidad, por estar condicionado dicho pago al cumplimiento de lo dispuesto en
esta Ley y en las disposiciones que al efecto expidan los órganos de gobierno
correspondientes.

II. Los términos y requisitos para la incorporación y participación del personal de instituciones,
Centros y entidades en las asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios,
unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, nuevas empresas de base tecnológica
o redes de innovación.



Asimismo, los órganos de gobierno de las instituciones, centros y entidades podrán 
establecer apoyos y criterios conforme a los cuales el personal de los mismos pueda 
realizar la incubación de empresas tecnológicas de innovación en coordinación con la
propia institución, centro o entidad, según corresponda y, en su caso, con terceros.

Los términos, requisitos y criterios a que se refiere la presente fracción serán establecidos
por los órganos de gobierno o equivalente de las instituciones de educación, Centros y
entidades mediante normas generales que deberán expedir al efecto y que consistirán 

en medidas de carácter preventivo orientadas a evitar que su personal incurra en el 
conflicto de intereses al que se refieren las disposiciones aplicables en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos.
Los órganos de gobierno o equivalente también determinarán lo relativo a los derechos de
propiedad intelectual y los beneficios que correspondan a instituciones de educación, Centros
y entidades en relación a lo dispuesto en este artículo. Para promover la comercialización de 

los derechos de propiedad intelectual e industrial de las instituciones, centros y entidades, los
órganos de gobierno o equivalente aprobarán los lineamientos que permitan otorgar a los 
investigadores, académicos y personal especializado, que los haya generado hasta 70% de las
regalías que se generen.



Artículo 56.
Los órganos de gobierno de los centros públicos de investigación sesionarán cuando 
menos dos veces al año, y tendrán las facultades que les confiere el instrumento legal
de su creación y las siguientes atribuciones no delegables:

IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a través de la

enajenación de bienes o la prestación de servicios, por la participación en 

asociaciones, alianzas o nuevas empresas de base tecnológica, comercialización de

propiedad intelectual e industrial, donativos o por cualquier otro concepto que pudiera 

generar beneficios al centro conforme a esta Ley, ya sea dentro del presupuesto de la

entidad o canalizando éstos al fondo de investigación científica, desarrollo tecnológico

e innovación; así como establecer los criterios para el uso y destino de los recursos

autogenerados que se obtengan en exceso a lo programado, informando a la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público sobre el origen, monto, destino y criterios de aplicación

de sus recursos autogenerados, de conformidad con las disposiciones aplicables, y

para efectos de los informes trimestrales y Cuenta Pública;


